
 

 

 

 

 

 

 

XXXIIIVVV   DDDEEEPPPAAARRRTTTAAAMMMEEENNNTTTOOO   DDDEEE   CCCAAANNNIIINNNDDDEEEYYYÚÚÚ   

   

GGGOOOBBBEEERRRNNNAAACCCIIIÓÓÓNNN   

   

Avda. Mcal. López C/ De Las Residentas  
Tel.: 046–242311 

Saltos del Guairá – Canindeyú – Paraguay 

Saltos del Guairá, 20 de agosto de 2024.- 
Señor: 
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas - DNCP 
Presente 

Ref.: Aclaraciones en el marco del llamado a LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 08/2.024 - CONSTRUCCIÓN 
DE TINGLADOS, PISO DE H° A° Y BAÑO - ID Nº: 452735. - 

  
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de manifestar aclaraciones referentes a los aspectos observados y/o 
comentarios correspondientes al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL - LPN Nº: 08/2.024 - 
CONSTRUCCIÓN DE TINGLADOS, PISO DE H° A° Y BAÑO - ID Nº: 452735, por lo que pasamos a expresar puntualmente 
cuanto sigue: 
 
OBSERVACIONES DEL VERIFICADOR: 
 

  

Respuesta: sobre los puntos, se procedido a realizar los correspondientes ajustes, introduciendo modificaciones al Pliego 
de Bases y Condiciones Electrónico – PBC, como así también se adjunta Dictamen Técnico - Especificaciones Técnicas – 
(Valido).  

  

 
 

  

Respuesta: sobre el punto, a modo de aclaración, manifestamos que el mismo sistema no permite solicitar a verificación 
los expedientes de licitación en caso de no cumplir con el plazo mínimo de difusión conforme a las normativas vigentes. 
El sistema emite un ALERTA informando controlar los plazos, no admitiendo solicitar a verificación, ejemplo, nótese 
captura abajo: 
 

 
  

 
Por lo expuesto, se solicita a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), se sirva considerar lo manifestado 
por esta Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) y, en consecuencia, proceda a la difusión del llamado de referencia.  
 
Atentamente. 
 
 
 
 

……………………………… 
Lic. Julio C. Melgarejo S. 

Encargado UOC 
Gobernación del XIV Departamento de Canindeyú 
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